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ACTA DE CONCILIACION POR FALTA DE ACUERDO

N° 147-2025-CCG/MAGDALENA

En la ciudad de Lima, Distrito de Magdalena, siendo las 09:30 HORAS, del día JUEVES NUEVE (09)
de OCTUBRE de 2025, ante mi SINCLAIR ENRIQUE MEJIA CASTILLO, identificado con Documento

Nacional de Identidad DNI N° 06281128, en mi calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente

autorizado por el Ministerio de Justicia con Registro N° 03444 y Registro de especialidad en asuntos

de carácter familiar N° 0470, se presentaron, la parte solicitante: La PROCURADURÍA PÚBLICA DEL

MINISTERIO DE CULTURA, con RUC N° 20537630222, a través de su Abog. Delegada MARIA DE

LOURDES PAUCAR OSORIO, identificada con Documento Nacional de Identidad N° 72919333,
con domicilio formal en la Av. Javier Prado Este N° 2465, Distrito de San Borja, Lima; y por otro

lado, la Parte Invitada: Don JUAN CARLOS LAZARTE RUIZ, identificado con Documento
Nacional de Identidad N° 70122399, con domicilio en la Avenida Costanera N° 1234, Urbanización
Miramar, Distrito de San Miguel, Lima; con el objeto de llevar a cabo una Audiencia de
Conciliación.

Iniciada la audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento
de conciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas. Asimismo, se señaló a las partes
las normas de conducta que deberán observar.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Conforme a la Solicitud que se anexa a la presente y forma parte integrante del Acta.

DESCRIPCION DE LA (S) CONTROVERSIA(S):

La PROCURADURÍA PÚBLICA DEL MINISTERIO DE CULTURA solicita a: Don JUAN

CARLOS LAZARTE RUÍZ, establecer las condiciones para el cumplimiento de las

siguientes pretensiones: A) RESOLUCIÓN DE CONTRATO (Contenido en el Acta de
Compromiso N° 111-2020-DIA) y B) OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO (Restitución

voluntaria e íntegra del estímulo económico entregado por la suma total de S/ 6,000.00
(SEIS MIL con 00/100 Soles); de acuerdo a la información contenida en su solicitud.

FALTA DE ACUERDO:

Habiéndose llevado a cabo la Audiencia de Conciliación, lamentablemente las partes no llegaron a

adoptar acuerdo alguno, por lo que se da por finalizada la Audiencia y el procedimiento Conciliatorio.

Leído el texto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las 10:00

HORAS del día JUEVES NUEVE (09) de OCTUBRE de 2025, en señal de lo cual firman la presente

Acta, que consta de UNA (01) página.
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